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Proceso:    Ejecutivo 
Demandante:  Ana María Campo Torres. 
    Ana Cecilia Pulido de Campo. 
    Libia Cecilia Ocampo Pulido.  
Demandante:  Agropecuaria Dali S.A.S. 
Radicado:   2538631030012020-00118-00 

 

 

En atención a la solicitud radicada por el extremo ejecutante, respecto de la 

citación de los litisconsortes necesarios, se le hace saber al memorialista que 

no es posible acceder a lo pedido, toda vez que, en el presente proceso no 

se está persiguiendo exclusivamente la efectividad de la garantía real 

regulada en el artículo 468 del C.G.P., por lo que no es posible aplicar las 

disposiciones del inciso 3º del numeral 1º de dicho articulado. 

 

Es menester indicar que el llamado proceso “ejecutivo mixto” desapareció con 

las disposiciones del Código General del Proceso. 

 

Atendiendo lo anterior, el Despacho resuelve: 

 

Primero: No citar a Héctor Antonio Garzón Rocha y a Luz Mary Vacca 

Blanco, como litisconsortes necesarios en el proceso de la referencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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